
ffi*r".*, CONDICIONtrS PARTICTILARES DEL SEG[IRO
SEGURO DE PROTf,CCION DE PAGOS
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D:\ I'OS UEL A§EGI II,IDO 2:

¡iombre.v Apellidosr l\4ARlA DIrl- CAMINO lGt,ESlAS GARCIA

DNlAilf,r 473047l lJ F.Nacimiento:29105/1989 §ero: V teléfono:693852576

Domicilio: CL DE LA ALBANEGA 2 2 A (l.Postal: 281)06

Población: GII |AFF. Provinci¡: MADRID

SIttr.ACIÓN PROIISIONAL: ruÍr¡o¡¡srio: NO Aúlótromo: NO Cuentx Aj.oe T.mporrl: NO Cuetrts A¡en, tndelirido: S¡ Otros: NO

Porccrt¡je Cuotá Ascgu rada : 50,00 'á lmpoñe Cuota Asegurada Mensual: 37 1.04 €

Número de póliza: 20ó82 000220 000p006002

DATOS DEL TOIIADORJ¡ISEGtIR{DO I:
Nombre y Apcllidor: JOSE CARLO§ JIMENEZ ORTEGA

DNÍNIE: 53462559W F.Nacimiento: 27107/1983

Domicilio: CL DE I,A ALBANEGA 2 2 A
Poblf,.ión: GFÍAFE

SITUACTÓN PROFESIONAL: Fürciolsrio: NO AÚIóromo¡ NO

Porcctrt¡jc Cuotr Ascguradi : 50,00 %

DATOS DF,I, PRESTAMO:
f, trtidrd Pr.strmistr: EUR(XAJA RURAL

C¡pital Ini.ial Solicitsdo: 209.000,00 €

Fech{ Fo¡mdizscién Pr¿samo: 09/032020

Cüots Ordin¡rir Mellsual tl|icisl d€l Pr&t¡mo: 742,08 €

DA'IO§ DEI, SEGI'RO:
Fechr Efecto: @/03/2020

Desempleo: Trabajadores por cuenta ajena con conhato
indefinido de duración superior o igual a 6 meses conjomada
laboral igual o superior a 25 ho¡as semanales. Excepto
Fu¡cionarios Públicos.

l§úmero de ofic¡na: 220

Seroi V leléfono:633483935

C,Postot:2890ó

Provincia: MADRII)

Cuentr 
^jen¡ 

'l emporal: NO Cueols Ajrllg lndcfinido: SI Otrost NO

lmport€ Cuota Asegurads Mensual: 371,04 6

Tipo d. Pr¿st¡moi HIPOTECAR¡O

N" dc Exp.d¡.nt d. Pr*t¡¡Do: 308102206734291ó615t

Fcch¡ Vcncimierto Pr¿st¡mo: 09/032055

Dur¡a¡ór Prértroo (mc§a§) : 420

I'echr dc Vencim¡entot 091ú3/2025

(lrrencia ln¡cisl: 60 días
Prstación máxirra: l2 pagos conseculivos o 36 pagos altemos en total.
(lapital Máximo: 1.800€

hc¡pacidad Tempor¡li t rabajadores por cuenta propia
(autónomos). trabaj¿dores por cuorita ¿jena con uo contrato
laboral temporal. trabajadores por cuenla ajena con un

cont¡ato laboral indefinido que no cstén cubisrtos por la
gaüntia de Pérdida Involunta¡ia de Empleo y funcionarios
públicos.

Hospit¡lizacióÍ: Aquellos'lbmadores/Asegurados que en el
momento de producirss el siniestro no tengan rinSún tipo de

relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuent¿ ajena-

Ca¡cncia Inici¡l:30 dias por enfermedad. En los supuestos en los que la
Incapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicüá ca¡encia inicial
alguna
Prestac¡óo már¡ms: 12 pagos consecutivos o 3ó pagos altemos en total.
Capital Máximo: 1.800€

Ca¡cnci¡ Inici¡l:30 dias por enfe¡medad. En los supuestos en los que la
hospitalización se deba a un accidente no se aplicará carencia inicial alguna.
Prestaciór máxims: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total.
Capiral Máximo: 1.800€

NO DE ARCHIVO

A0001070000067163

Prima del Scguro I'rim,' l,Ériorlr) (lonsorc¡o t,E.\ lmpucsto
sobre Primas

lmporte Recibo

'I otal : 3.128.96 € 0,ó4 € 4,ó9 € t8'1.74 € 3.322.03 €

Beneficiarios

El Tomador/Asogurado des¡gna con caráctsr ¡revqcable: EUROCAJA RURAL É
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Cuenta Bancaria delTomsdor prra el pago de la Prima

8S663081 02206 I 3425280728

PRIIL4 l,lNlCA DEL SEGLIRO: Et prusente segu¡o lte cont¡qlq po¡ rlfi periodo inicial de 5 años tt coñlur.let.le Islecho le efecto del mismo,
trsascuti.lo ücho periodo el osegu¡alo pod¡ti ¡enova¡ las cobenu¡as objelo del presente conl¡ato, con pe o.licidod ,nensual hasto qu¿ ocp¡ro
alguna de las circunstsncias que se delalla ¿,t ¿l oparlodo I de las p¡ese les Condicion¿s Pa iculdrcs.
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ffi,o*, N ERS

CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
SEGT]RO DE PROTT,CCION DE PA(]OS
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CUESTIONARIO DE SALUDT

El asegurado declara que s€ encuentra en buen estado de salud, sin sintomas de enfermedad y que no padece enlermedad alguna de carácter evoluüvo

Y para que asi conste, frma la presente declarac¡ón de estado de salud, en Madrid ¿ 09 de Marzo de 2020.

EL ASEGURADO
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CNP PARTNERS

CONDICIONES PARTICULARES Df, L SE(;URO
SEGURO DE PROTf,CCION DE PAGOS
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DEFINICTONES PREVIAS
EN'IIDAD ASEGITR'|DOR{: CNP PAR'INERS DE SEGUROS Y
REASECIIROS, S.A.. Socicdad Anónima inscrita en el Registro dc
Iintid¿des aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre
de 1978 con el número C-559 con domicilio social en Carrera de

San Jcrónimo 21, 28014 Madrid. es quien asume ¡a cobertura de los
riesgos objeto de estc conhato y garantiza el pago de las prcstacioncs
que correspondan con arreglo a las condiciones del mismo. El control
de la actividad de Cl¡P PARTNERS de Seguros y Rei¡seguros, S.A.
coftesponde al Ministcrio dc Economía. Industria y Compctitividad dcl
Dstado Español, a través de Ia Dirección Ceneral de Seguros y Fondos de
Pensioncs.

TONIADOR/,\SEGT RADO: El TomadoÍAsegurado será la persona
que aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGI ROr ll fomador/Asegurado desisfla
Benellci¿r¡io con caráctcr irrcvocablc a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMltlNl O HOSPI'tALAlllO: Se entenderá por
establecimiento hospitala¡io cualquier hospital- clí¡ica o sanatorio, ta¡to
público como privado. que disponga de Ia infiaestruqtura necesaria
para diagnosticar y realizar tratarnicntos terapéuticos por facultativos
legalmente autorizados para el eiercicio de su prof'esión. A los efectos
de csta cobcrtua no se considerará como hospital, clinica o sanalorio las
sigu¡entes i nstituciones:
- Clínicas pa¡a el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo

principal objetivo sea el tratamiento de enftrmedades psicológicas

o psiquiátrica§.
- Residencias dc ancia¡os. centros de dia -v cenlros para cl tratamiento

de drogadictos y/o alcohólicos y,/o ncuroticos.
- Clínicas para tratamientos naturales- termales, masajes. estéticos.

adelgaz¿mienlo u otros tratamientos siñiiares.
- Dicho cstablecimie¡to debe esta¡ alendido por un médico las 24

horas del dia.
- A los €ltctos de este Scguro no sc considerar hospitales:
- Clin¡cas para el tratamie¡to de enfe¡medades mentales o cuyo

p.ircipal ohjetivo sea el t¡atamicnto dc cnfc¡medades psiquiátricas-
- Residencias de a¡cia¡os. asilos. centrcs de dia- casas de reposo

y centros para cl tratamienlo de drogadictos y/o alcohólioos y/o
neuróticos.

- Cl¡nicas para tralanrientos naturalcs, tcrmalcs, masajes. estéticos u
otros tratafiientos simila¡es. ccntros dc salud- balnearios.

l. REQlrt§rT0s Dr- ( 0N r Rr IACIÓ\
Sólo podrán corlratar l¡ presente Póliza de Seguro las pcruonas
l.rsicas que reúnan las siguientes cord¡cionc§:

l) Ser titulsres de un prést{mo hipoterario. formalizado co¡
T]TIROCAJA RTIRAI,.

2) Hsberse adher¡do a I¡ pólizá mediante l¡ firma dc la§
Condiciones Part¡culares.

3) Haber pagado la priÍra úrica.
,l) Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprendid¡

entre los l8 y los «) años en la fecha de efecto.
5) Encontrar§e en e§tado de buena §alud, §in sinloma de

enfermedad, y no padecer ninguna enfermed¡d de carácter
evolutivo ni estar, er la Fccha de Efecto del Seguro, en
situ¿ción de lncapacitlad Temporal, tal y como ésta qued¿
delinida en las presentes Condiciones Paliculares.

6) Cotiar a la Scguridad Social o estar en situación d€
alaa en mutuálidad, montepío o institució¡l análoga que la
lcgislación determine,

?) Además para la cobertura dr Desempleo:
8) No conocer, o estar €n situación de co[ocer que st va a

producirla ertiíción osuspensión de su relación laboral por
cualquier¡ de las c{usas ¡¡uc darían derecho a la prestación
de Desempleo en base a est¡ póliza,

9) Ad€más para la cobertura del ricsgo de Incapscidad
Temporál y Hospitalizacióni No padecer ringura
enfermedad de carácter evolutivo.

2. ST]\'IA ASECI;RADA
La Surna Ascgurada será el porce¡taje de cuola ascgurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que. en
el momento de p¡oduci¡se el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entende¡á que no forman parte de la suma asegurada de la presente
póliza los intcreses remunerato.ios, con exclusión. po¡ ta¡to, de los
interes€s de demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos
que debiera hacer el Tomador/Asegurado en cumplimiento de Io pactado
en el contrato dc pristamo vinculado a esta Póliza.

Ul importe de la surna a§€gurada no será superior, en ningún caso, al
importc máximo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novación del préstamo que
conllevars el ¡ncremento dcl capital prestado, supondrá la anul¡ción
de la prcsonte póliza. En estos casos la Entid¡d Aseguradora
procederá a la devolución de la prima no ronsumida.
Cuando el l omador/Asegurado ha].a real¡zado amortizaciones
parc¡ales d€l préstamo, l¡ flntidad As€gur¿dors procederá a adecuar
la suma asegurada de sonformidad con lo establccido en elapartado
I d€ las presentes Condiciones Particul¡rc§,
.}. PERIOD0 DT] (]ART]N(]IA
3.1. t¡itctAt.
. Para la g¡raotía de Pérdida Involuntaria dc Empleo se estable.e

un periodo de carencia inici¡l de 60 días n¿turales, a contar
desde l¡ fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que
en el momento del acaec¡mi€nto d€l sit¡estro h, tr¡nscurrido
cl periodo de carencia inicial, se entendcrá que la situación de
desemplm se produce en h fecha en que se produzca lá extinción
o suspensión dc la rcl¡ciér laboral por las causas señahdas en
esta pólizr, y {demás sea acreditado por el Ser1ic¡o Público dr
EÍtplco Estatal u organ¡smo público que lo sustituya.

. Para la garantía de lncapacidad Temporal se establece un
periodo d€ cárencis inic¡al de 30 días naturales, a cont¡r desde
la fecha de efecto dcl seguro. A efectos de comprobar quc
eÍ el moñenlo del acaec¡miento del siniestro h¡ transcurrirlo
el pcriodo dc carcntia inicial, se entenderá que la situació¡t
de lncapacidad tempor¡l se produce eri la fecha en l¡
que Ia enfermed¡d causant€ de la lncapacidad hubiera s¡do
diagrosticada por fscultativos de la Segur¡dad Social, [futu{ r)

lnstituc¡ón análoga o médico o f¡cülaativo autoriza.lo ) así lo
ratiliquen los serticios médicos del asegurador si se considerase
necesario, En los supuestos en los quc la Incapacidad Temporal
sÉ deba a un accidente no se aplicará c¡rencia inicial alguna.

¡ Para la garantía dc llospitalizarión se establece un periodo de
carenc¡a inicial de 30 días naturales a contar desde la fecha de
cfeclo del seguro, A efectos de comprobar que en el momento
de acaecimiento del siniestro hr transcurrido el periodo de
caren.ia inicial, se entenderá que la situación de Hospitrliz¡c¡ón
se produce €n la fecha que aparezca consigt¡da en el informe de
ingreso en el correspond¡erte establec¡mieñto hospitalar¡o cn el
que el Tomador/Asegursdo se er(ucÍtrc ingres¡do.

3.2, ENTRE DOS SINII.]STROS
En el supüesto de producirse situaciones de Pérdid¡ Involunt¡ri¡
de Empleo subsiguientes a una situación antrrior de Pérdida
Iñvolunt¡ria de Empleo que dio lugar a indemnización por parte
dc csta príliza, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones si cl
Tomador/Asegurado h¡ estado vinculado de form¡ acliva a una
nuev¡ relación l¡boral como trab¿jador por cucnta ajena por un
período mírimo d€ l8O dias natur¡les ininterrumpidos y hala
supcrado el periodo de prueba establec¡do correspondiente a su nueva
relación laboral. l,n caso contrario no se pagará c¡Íti.l¡d alguna.
En el supuesto dr produrirse lncapacidades Temporales
subsiguientcs a una anterior lncap¡cidad Temporal que dio
lugar a indemnización por parte de esta póliza, la asegur¡dora
procedenl nueramente rl psgo de prestaciones transcurridos 180
dias natur¿les, ininterruñpidos en situación de alta en el rég¡m€n
correspondiente, desde cl ñn de la úlfima ¡rcapacidad temporal
siempre que la crfermedad c¡usante sc¿ la misma qu€ originó ls
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGTJRO

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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lncapacidad que dio lugar a la indernriz¡ción por p¿rte de esta
pólira. (luando la Incaparidad Temporal Subs¡guiente se debe a
una enfermedad distinta la aseguradora procederá nuev{mena€ ál
pago de prest{c¡oncs cu¡ndo ha}¡n transcurrido J0 dí¡s naturales
inirterrumpidos cn situación de alta en el régimen correspondiente,
desde el ñn de Ia última incapa.idad temporal.
En el süpuesto de producirse Incapacidades Tcmporales
subs¡guientes debidas a causas accidentales no habrá periodo de
carencia,
En el süpuesto de producirse flospital¡zaciones subsiguientes a
ura ¡nlerior ¡ la Hospitalizarión que dio lugar a indemniz¿ción
por parte de esta póliza, Ia asegur¡dora procederá al pago de
prestaciones trunscurr¡dos l8O días n¡turalcs irinterrumpidos, si
crcol|trarse en situación de Hospitalización tal y como se describe
en la present€ póliza, desde el fin del último alta hospit¡lar¡a por
la cu.l cl ¡segür¡do hubicsc cstado percibiendo la correspondientc
prestación siempre que la enfermedad causante sea la misma que
originó la llospitalizaci6r que dio lugar a la indemn¡záción por parte
de esta pólia. (luando la Hosp¡talir,r¡c¡ón S¡¡bsiguiente sc dcba s
un¡ cnfermcdad disfinta la aseguradora procederá nuevament€ al
pago dc prestaciones cuando hayan transcurrido 30 días naturales
ininterrumpidos s¡n encontrarsc en situscióD de HospitslizacióÍ.
En el supuesto de producirse Hospitaliza(iores subsiguirntcs debida§
a causas accidcntales no habrá periodo de carencia.
.t. DES('RIP( IoN t)E 1,OS RTESGOS ( t BtER',tOS
(:NP PAR INIIRS I)li SIICUROS Y RI.ASIICLIROS. S.A.. gar¡n1i¿a en
los lérminos previstos en esta Póliza. los ricsgos que a continuación sc

indica¡ tcnicndo cn cucnta ta situación laboral del Tomador/Asegurado
en el nromento eñ el que se produzca el siniestro.
4. l. PERDID.,\. t\\'OLtrNT,\RI^ DEl. tilrPl,Uo
A los efcclos dc la prcscntc póliza la Pérdida lnvoluntaria del Limpleo es
la situación en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo fabajar
remuneradamente por cuenta ajen¿. pierdar su empleo o ve¿n reducid¿
su jomada de lrabaio en un 50!/o y sean privados iJc su salario por causa
distinta dc su voluntad. a cxcepción de los funcionarios públicos. que:

a) l.levar trahaia¡do durante 6 meses co¡tinuos con un contrato labral
de dur¿,ción indelinida en la empresa en la quc cause baja. con
una jornada no infc¡ior a 25 horas sema¡alcs cotiza¡do cn cl
Ré8imen (jeneral de la Se-euridad Social v estar reSistrado en el
Servjcio Público de F,mpleo Estalal. como lotalmenle desempleado
v buscando activamentc un nuevo lrabaio.

b) Estar rccibicndo prcstación pública por dcsenpJeo dcl Sc¡vicio
Púhlico de Iinpleo tlstatal. (l)eser¡pleo en su nivel contributivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Eslalal.)

Si cn cl quc cn cl momcnto dc incunir cn la siruación dc Dcscnrplco.
el asegurado se encue¡tra cohra¡do una prestacidn púhlica der¡vada de

una incapacid¿rd tempoaal como consecuenci¿ de contingencias comunes.
dicha prestación se asimilará a electos de esta güantía. a la Preslación
dc Dcscnrplco cn su nivcl contributivo.
Lr.l. t¡Rus't'^ctoN PoR PItRDtDA lN!o1,1rN'tARtA DEL
[:]fPI ]-.()

El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 días naturalas consecut¡vos en s¡tuación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha
de suspersióÍ o extinción de la rclación láboral. l)e no permanecer los
J0 días consecut¡vos en situ¡ción dc Pérd¡d¡ lnvoluntsris del llmpleo,
la Entidad Asegurador¡ no abonará cantidad alguna,
La süma asegur¡da se abonará al Beneficiario designado en la
presente Péli7¡ con el limite máxiño d€ l2 pagos consecutivos o 36
pagos ¡¡lterÍos er lotal y siempre que dichs s¡tuación de desempleo
ocurra durante la vigencia del seguro, hala transcurrido cl perirido
de carenc¡a, y se produzca por alguna de las sigui€ntes circunstanciss:
Ertin.ién d€ Ia Relación l,abor¿l:
a. En v irlud de e\pediente de regu Iación de e¡n pleo o despido co lecti1,o.

b. Por fallecimicnlo o incapacida<J del empres¿rio individual, )- siempre
quc cstas caus¿rs dctcrmincn la cxtinción dcl contrato de trabaio.

c. Por despido irnprocedente o nulo.
d. Por dcspido o exlincidn del conlrato bas¿do en causa-s obietivas.

e. Por resolución voluntaria por partc dcl Ascgurado únicamsnto cn
los supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográflca)-
4l.l ¿panados a). b), c) d) y I) (mod¡licaciones susta¡ciales de l&s

condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabaiadora que se

vc obligada a abardonar su pucsto dctrabajo cn los casos dc violencia
de Bé¡ero) y ,19.1 .i) (extinción por incu,¡plinriento del empleador)
del Estatuto de los l'rabajadores (R.D.L.2/2015 de 2l de octubre).

f. En virtud dc ¡¡solución .judicial adoptada en e¡ seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspens¡ón de la Relación l,aboral en t,irtud de expediente de

rcgulación dc cmplco. rcsolución judicial adoptada en el
seno de un procedinriento concursaly se reduzca a la mitad. al mcnos.
ldjomada de trabajo por dichx uaus¿.

El derccho a devcngo dc la indcmnización cesará eo el momento en que

el Asegurado rea¡ude una actividad laboral remunerada aún dc ma¡cra
parcial en Ios térmiños descritos por la normativa laboral esparlola.

4.I.2. E\CLIISIONES PAR.I I,A G,TR\NTIA DE PERt)II)A
INVOI,t YI'ARIA DEL E}IPLEO
No se considera¡á que eité en situación de Pérdida Involuntaria dcl
Empleo al Tomador/Asegurado qLre se encuentre en cualquiera de las

siguicntcs situacioncs:
a) Cuando haya sido despedido y no reclame en ticmpo y

fo¡ma oportunos contra la decisión empresarial, salvo por
ext¡nción de contralo derivada de expediente de regülación
dc empho o de despido colecfivo o basado en las causas
objetivas previstas en el artículo 52 del Estatulo de los
Trab|jadorcs (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se crt¡nga porjubilación del
empresario empleador individual del Tomador/Asegurado
o por crpirac¡ón del t¡empo conaen¡do y/o linalización de la
obra o senicio objeto del contrato.

c) Los tr¿bai¿dores fijos de carácter discontinuo en los

pedodos en qúe carezcan d€ ocupacién efestiva.
d) Cuando, decl¡rado improcedert€ o nulo el despido por

sent€nc¡a ñrme y comunicad¡ por cl empleador la fech¡
de reincorporación al trabajo, no sc ejerz¡r tal derecho por
parte del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso!
de las accioncs previst¡s cn la leg¡slación vigcnte.

e) Cuando no ha!an soliritado el reingreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opciér entre ¡ndemniz¡ción o readmisión
correspondiers al trabajador o se estuviera en ercedencia y
venciera el período fijado para la misma.

0 l,a extin.ión del contrato laboral dur¡nte €l per¡odo de
prueb¡, lá juh¡lación antic¡pada y el paro p¡rcial con uná
redurción inferior a1509/ú de sujornade lahoral, o cuando la
indemnización por despido corsist¡ en una renta temporal
psgader¿ €n mom€nto del despido h¡sta la fcrha en l¿ qu€

el trabsjsdor acceda a la jubilac¡ón (prejubilación),
g) Si cl Tomador/Asegurado tiene derecho a ptrcibir

un salario por partc del empleador, se €xceptúan
de €ste supu€sto los complementos salariales pact¿dos

colectivarñente en los cxpedientes de suspensión del
contr¡to.

h) Los desp¡dos cuya indemnización sea menor del 507o de la
legalmentc cstablccida.

i) Cuando Él trabajador ctsc vrilunlar¡amente su puesto de
trebajo.

j) Cuando la extinción del contrato sea declarada procedentt
por scrlcnc¡a firme, o s¡endo rsí notiñcado al Tomador/
Asegurado por pirrte dcl cmpresario, est€ no haya
reclamado en tiempo y forma debidos.

k) El despido sin derecho a desempleo dcl nivel contributivo
dcl Serl'¡cio Público de llmpleo Estatal (er adelante SEPE).

l) Si l¡ prestación de Desempleo de nivel contributivo del
SEPE se recibe en form¡ de p¡go único.

m) Cusndo el Tomador/Asegurado sc acoj¡ voluntari¡mente a

un Expediente de Rcgulación de Empleo.
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n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera
con una empres¡ propi€dad dcl ámbito familisr de éste

hasta el segurdo gr¡do de cons¡nguinidad o sfiridrd, así
como €lt los casos en que el 

^segurado 
o un familiar

suyo h¡st¿ el segundo grado dc consanguinidad o el tercer
grado de alinidad fuera tl administrador de la empress; y
también si el Tomador/Ascgurado fuera socio con prcscncia
o representación directa en los órganos de administración
dc I¡ Sociedad.

,1.2. INC^PACIDAD 'I EITPORAL
A los eltctos de la prescntc póliza sc entendcrá por Incapacidad Temporal
la alteración temFlral (situación fisica ¡eversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente. debida a un accidente o
cnfermedad, y quc determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado
para ejercer temporalmente su aclividad rcmuneradao profesión habitual.
originada ajgna a su voluntad.
Estarián ascgurados liente al riesgo de incapacidad temporal el I'o¡nador/
AseSurado que en el momcnto de incurrir en dicha situación tuviera Ia

condición de autó¡omos (Trabajadorcs por cucnta propia) que coticcn
o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad
Social. tabajadorcs por cuenta ajena con un contrato laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indcfinido quc
no eslén cubiertos por la Sara¡tia de Pérdida lnvolunta¡ia de Empleo
y funcionarios públicos. siempre que el accideote o la enfirmedad que

den lugar a la refcrida incapacidatl tcngan su origen u ocurran con
posterioridad a la Fecha dc Efccto y sin perjuicio de lo cstable,cido

respeclo al periodo de ca¡encia.
El Asegurado. en el momento de la contratación. debe encontra¡se en

buen estado de salud. sin síntoma de enlbrmedad y no padecer ninguna
enlermedad de carácter evolutivo ni ser titularcs de una prcstación
periódica o prestación por invalidez.
4.2.I. PRE,§TA('ION POR IN(]APA(]IDAI) 1'I,IIPOR{I,
La Entidad Ascguradora abonará al Benetlcjario la Suma Asegurad4
por cada período complcto de 30 dias consecutivos en situación cle

Incapacidad l'emporal del Tomador/Asegurado y una voz tmnscurrido cl
periodo de carencia inicial. los pagos suoesivos por esta prestación se

realizariiLn por cada ¡rriodo completo de 30 dias naturales consecutivos
en los que el Tomador se encuentrc en dicha situación. De no p€rmanecer
los 30 días consccutivos en situación de lncapacidad Temporal. laentidad
aseguradom no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro dc la indemnización cesará en el momento en que

el Ibmador/Ase8urado pueda reanudar o rea¡udc su trabaio/actividad
remunerado/a o por cuenta propia. ¿ún de ma¡era parcial y a ¡:esar de no

haber alca¡zado so total curación siempre que haya reanudado su empleo
rcmune¡ado o por cuenla propia, y lünbién si su estado pasa a ser de
Incapacidad Permanente en los términos descritos por Ia nomativa dc la
Seguridad Social espa.ñola.
El imfprte de la indemnización será en todo cam la suma asegurad4 aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempoo sobreviniera a una nueva enlérmedad a la inicialme edeclarada.
La suma asegurada se abona¡á al Beneficia¡io dcsignado cn las prcscntes
Condiciones Particulües con el limite miíximo de l2 pagos consecutivos
o 36 p¿gos altemos en tolal y siempre que dicha situación de Incapacidad
Temporal ocurra durante Ia vigenci¿ del s€guro y ha-va lranscurrido el
pcriodo de carencia.
{J. tI()sPt't',\l,tzACtoN

^. 
los ef'ectos de la presente Éliza se entenderá como hospitalización la

situación de ¡ngreso acaecida al lbnrador/Asegu.ado du.ante más de 24
horas en un establgcimiento hospitalario en condició¡ de pacicnle, ya sea

por cnfcrmcdad o accidcnte y con la finalidad de sometersc atratamientos
módicos o quirúrgicos.
Estariin cubiertos por Hospitalización cJ Tomador/Asegurado:
. Que en ei momento de producirse el siniestro por hospitalización,

no resulten elegibles ni para Ia cobelur¿ de perdida invoJuntaria
dei cmpleo ni para la dc incapaci<Jad tcmporal. cs decir aquellos
Tomadorey^seguradosqueenelmomentode producirseel si¡iestro
no ten8a¡ ningún t¡po de relación laboral. ni por cuenta propia ni por
cue¡la ajena.

. Que estén en buen estado de salud. quc no cstin en cl momento de
la confatación de bej¡ laboral por razones de salud, ni hayall estado
de baia por enfcrmedad duante más de 30 dias consecutivos en los
24 mcses antcriores a la adhesión.

1.3.I. PRESTACION POR I IO§PII ALIZ,\CIÓ\
l-a Flntidad As€guradora abonará al Bencliciario de la presente ñliz¿. de
producirse la hospitalización del Jomador/Asegurado, la suma ascgurada
una vez alcaruado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización 

"v 
una

vez transcurridos los el periodo dc carcncia inicial. l,os pagos sucesivos
serán por cada ¡rriodo complcto de 30 di¿s naturales conseculivos dicha
situación. De no permanecer los 30 días consccut¡vos, en situación de
Hospit¿lizac¡ón, la entidad ¡seguradora no abonará crrtidad alguna.
l.a surna asegurada se abona¡á al Bencficia¡io designado en la-s presentes
Condiciores Parlicula¡cs con cl lim ite márimo de l2 pagos consecutivos
o 36 pagos alternos en total y siempre que dicha sinración dc Incapacidad
'Iem¡:»ral ocuna durarte I?r vigencia del scguro y haya tra¡scurrido el
periodo de c¿uercia.
.1..1. Excl,l sto\ Ls P.tR.\ t. {s c tR.1}¡ ti 1§ DE t\( .\p.\(lD.\D
TETIPORAL }' IIOSPII'A¡,I7,A(]IÓN
No tienen la consideración de Hospitalizacién n¡ de lrcapacidad
Tcmporal y, consecuentemellte, no se pagará prcst{c¡ór alguna eo
aquellos siniestros que resulten o se¡n consecuencia de las siguientes
situ¡ciones:

¡) Enfermedades, lesiones ) complicaciones c¡usadas dire(ta
o i[directamente por volunt¡d del Tomldor/Asegurado
o derivadas de ls realirlción dc ¡ctos notoriamente
tcmerur¡os que entráñen graves riesgos para la s¡lud.

b) El embarazo, parto o ahorto ssl coño los periodos dc
descanso voluntario v obligatorio que proccdan en caso de
matern¡d¿d.

c) l,as produc¡d¡s cu¡ndo el Tomador/Asegu rado se encuentrc
bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas o
c§aupefacient€s; los que ocurran er estado de perturbációri
mental, sonambulisílo o en d€s¡fio, lucha o r¡ña, excepto
caso probado de legit¡ms defens¡; asicomo ¡os derivados de
una atluación delictiva delTomador/ segu rado, declar¿da
judicialmente, o !u resiste[cia a ser detenido.

d) Cualquicr enfcrmedad, dolencia, cstado o les¡ón por h
que el Tomador/As€gur¿do hsya recibido diagnóstico y/o
tratamiento de un médico cn los 12 meses anteriores al
in¡cio de la cobertura de la prescnt€ póliza con ants¡ioridad
a Ia contratarión a la póliza, así como las secuelas
producidas por cllas, así como los defectos de nacimiento y
las enfermedades congénitas.

e) Las interverciones quirúrgicas y tratamientos médiros
y/u odontológicos quc no sean esenciales por raz¡ne§
médicas y se¡n demand¡dos por el 'l omsdor/Asegurado
po¡ razoÍes psicolégicas, personales y/o cstéa¡c¡s, siempr€
quc no se deban a secuelas de ¡cc¡dtntts producidos con
post€rioridad a la fecha dc efecfo de la cobertura d€l seguro.

f) Dolor lumbar, cen,ical, dors¿I, sácro y ciático, ¡sí
como cualquier otro proceso patológico que tenga como
manifestación única el dolor, §alvo que existan evidencios
objctivadas por estudios médicos complementsrios
(radiologíes, gammagrafias, escán€res,'I.A.(1, etc.) que
demuestren l¡ existencia de altÉraciones y les¡oíes quc
justifiquen el dolor caüs¿ de la ¡ncápacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades psiqu¡átricas y mentoles,
incluyendo el estré§, ansiedad, d€presiones y ¡fecciorcs
§¡milares, aun cuando dich¿s erfermedades y afecciones
ha¡an sido diagnostic¿das y tr¡tadas por un médico
especialista (ps¡quiatra).

h) Las enfermedades o lesiones derivad¿s de la práctic¡
profesional dr cualquier deporte, de la parlicipación en
apuestas o somp.ticiones, ]- de l. práctica como aficionado
o profesional de activid¡des de alto riesgo, asi como los
¡ccidentes der¡v¿dos de la conducción de vehículos sin
el correspondiente permiso expedido por la autoridad
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s4Jfun]m:l'}¡oÉ[r!¿¡¡l'lrrfu)

competente y los accidrntes ¡éreos a erceprión de los vuelos
comcrciales en línea regular autorizad¡.

i) l,as curas de repoto, termal€s o diftéticas.
j) Aquellos Asegurados qu€ cst¿n percibiendo una penr¡ón

de invalidez o que estén tramitando en el mom€nto d€
la contratac¡én del seguro la ¡ncapacidad pfrñ¡tente
absolüta.

t.5. t\( o\tP.\ BILID.\D DL c. r\\ tiAS
Las coberturas de Perdida lÍvolurt¡ria d€l Umpleo, lncap¡cidad
'Ie¡¡por¡l y ltospitalitación son excluyentes entre sí dependiendo de
la siluación laboral rn la que se encuentre el Tomador/Asegurado
en el mom€nto de producirse el siniestro, por tanto cuando un
'l omador/Asegu rado esté cubierto por Pérd¡d¡ lÍvolurtaria del
Empleo no podrá estar cubierto por Incapacidad Temporal, ni
por Horpitrlizac¡ón e igualmente en el resto de los supuestos en
que el Toñador/Astgurado pueda esta¡ cubi€rto por Incapacidad
Trmporal y Hospitalización.
5. I'X('I,TISIOND§ ('O[TTINES A-TOD,\S LAS GAR\NTIAS
Asimismo. el Beneficia¡io no tend¡á derecho al cobro de las preslaciones
por Pérdida Involuntaria dcl Emplco o Incapacidad Tcmporal si la
contingencia se produce. o se der¡va o es consecuencia directa o indirecta
de:

l. Los riesgos extr¡ordirarios sujctos a rccargo obligatorio a
favor del Consorcio de Compensación de Seguros.

2. Los quc ro dcn Lugar por I-(lS.
3. l,os hcchos derivsdos de conflictos armado§, haya o no

preced¡do dcclaración oficial dc gucrra,
.1. Las consecuencias directas o indirectas de l¡ reacrión o

radiaciór nuclear o contaminacién radiact¡va,
5, Suicidio o la t8ntativa del mismo durante la primera

anualidad de s€guro.
6. l,os sin¡estros c¡usrdos intencionsdamente/

voluntariañcnte o por mala fe del Toñador/Asegurado.
Las consecuencias de un acto de imprudenc¡a temeraria o
reglig€ncia grsve del l omador/Asegurado, declarado así
judicialmcrtc.

7, l,os siniestros orurridos como consecuencia de temblores
de tierra, erupciones volcánicss, inundsciones y otros
fenómcÍos sísmicos o metcorológicos dc c¡ráct€r
extraordinario.

8, Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. l,os (laliricados por el gobierno de la nacióÍ corno

Calámidad Nacional o catástrofe así como epidemias y
pandemias,

10. l,as consecuencias de guerr¡s o de otras c¡rcunstancias
extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tÉngan l¡
consideración de fuÉr¿a mayor de acuerdo con lo previsto
en rl articulo 1.105 del Céd¡go Civil.

6. I ARI} A T)¡, PRI\'A
La larilá de primas aplicable al prescnte seguro será la especilicada en
la Base Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
'[o¡r]ador/Asegurado por la entidad aseguradora.
l-a coñpañia a-seguradora se resena el derecho de incrementar la tarilá
de prima en los aniversarios rnensuales una vez transcurrida la duración
i¡icial de 5 años siexisten carnbios normalivos. legales y objetivos. en la
dcfinición dc las prcstacioncs a ajcnos a la actividad de la aseguradora-
La citada variación debe ser comunicada al TomadoíAsegurado con un
preaviso de dos meses. plalo durante el cual el lomador/Asegurado del
Seguro podrá rcscinr.lir la poliza.

^ 
la prima que resulte dc la aplicación de esta tarilá se lc sumarián los

impueslos y recargos que sean €n todo momento leSalmente repercútibles.
?. PACO DE I-{§ PRI]IIAS
El scguro se conlrata a prima única durante cinco años u conlü desde la
lccha de efbcto dcl mismo. Transcurrido cl pcriodo dc dumción inicial. se

podrá renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido cn la
ptigina primera de las presentes condiciones paficulares.
[,os rccibos de primas dcbcrán hacenc efcctivos por e] lomador/
Ase€lurado. Con carácter general. 1' salvo pacto en cont¡ario cstablecido

en la póliza, el abono de las primas se realizará mcdiante domiciliación
bancaria d€ los recibos. A estos €lbctos, el lbmador/Asegurado deherá
entrcga¡ a la Enfidad Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la
domiciliación de los mencionados cobros. Scrá por cucnta dcl Tomador/
Ase8urado cualquier g¿lto derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únic4 el seguro no €ntrará en vigor. En

cstc caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en

caso de siniestro.
Ln caso de f'alta de pago de una de las primas siguientes. la cob€ñura del
asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencimiento.
Si la Entidad Ascguradora no rcclama cl pago denlro de los seis meses

siguientes al vencimiento de la prima se entenderá quc cl contrato queda

extinguido. En cualquiercaso, la [ntidad Aseguradora- cuando elcontrato
esté en suspcnso, sólo podrá cxigir cl pago de la prima del periodo en

curso. l-ln caso de impago de alguna de las primas nrcnsualcs Ia Entidad
Aseguradora comunicará a través de una carla enviada al domic¡lio del
'Iomador/Asegurado que la póliza qucdará cancclada en el ñomenlo cn

el que se produzca un segundo impaSo de la prima mensual.
8. IIf ODIFICACIONES T' ANTiI,A('IÓ\ Df]I, S!]CI RO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima única o una vez
abonadas las p mas mcnsuales en los supuestos de reÍovación. podrá
realizar las modificaciones que se establecen cn cl prescnte apartado.
Estas modificaciones u¡a vez notificad&s y aceptadas por la Entidad
Ascguradora en un plazo rnáximo de cinco día-s hábiles, supondnín la
emisión de un Suplemento a la Póliza dc Scguro que una vez firrn¿do por
el 'Iomador/Asegurado surtirán efecto dcsdc el dia de la solicitud.
Anulac¡ón del §eguro. Cuando s€ rea¡ice la amortización total dc la
opcración dc fina¡ciación vinculada al seguro dañi lugar a la extinción
d€l mismo. previa devolución al Asegurado, por parte de la E¡tidad
Aseguradoril de la parte de prima no consumida menos el imponc
correspondiente a los rcca¡gos c impuestos satislechos. Una vez realizado
€l exto.no de Ia prima- Ia Entidad Aseguradora quedará liberada de su

obligación en caso d€ siniestro quedando extinguido clcontrato dc seguro.

Modificac¡ón d0 la suñ¡ asegur¡da. [,a ¿unortización anticipada parcial

del préstamo dará derccho al Tomador/Asegurado al reembolso de la
parte de la prima no co¡sumida correspondicnte a la parte amortizada
a¡ticipadamgnle del préstamo menos el importe correspondiente a los
recargose impucstos satisfechos. continua¡do vigente e I presente coÍtrato
de seguro por resto del importe del préstamo pcndicntc dc amortizar.
La Entidad Asegr¡radora entregará un Suplemento con las nueva§

condicioncs do la poliza lras la amortización parcial realizada por el
I omador/^.segurado.
El procedimiento de extomos descrito en el presentc ap¿Útado cuando
se produzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplicación.

una vez tra¡scurido el pcriodo inicial dc 5 años. cuando el Tomado¡/
Asegurado esté abonando las primas del seguro Tcmporal Rcnovable
Mcnsual.
9. DTIRA(]Ó\ DEL SEGI'RO Y COBÍ]RI't]RAS
Fll seguro tendrá una duración inicial dc 5 años a conta¡ desde la fecha

de eftcto del mismo. transcurrido dicho periodo el asegurado podrá

rcnova¡ las cobe(uras objeto del presente contrato. con periodicidad
mensual hasta que ocuna alguna dc las circunslancias que se detallan a
continuación:
- Se produzca cl vcncimicnto del préslamo vinculado al presente

co¡trato de seguro.
- La lecha en Ia que el l omador/Asegurado cumpla 65 aios sienpre

que esta circunsta¡cia se dé con anterioridad al vencimicnto cle

la operación dc financiación.
La cobertura term inará y elderecho alcobro de las prestac¡ones cesaráen

el momento en que ten8a lugar €l primero de los siguientes eventos:
a) La fecha eI| la cual todas l¡s cantidad€s debidas por

el Tomador/Asegurado á la entidad prestamista por el

Contrato de Financiación vinculado a esta póliza de seguro
fueran reembolsadas s la Entidad Prestarnist¡.

b) Al ¡lc¡rzarse la fecha de t€rminación del Contrato dc
FinaI|cisción vinculado a esta póliz¡, aunque no se hubiaran
r€cmbols¡do todas las cantidades debida§ en virtud del
mismo.
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c) L¡ fecha en que el (iontrsto d€ Financiación v¡nculado a

esta Póliia de scguro te rm¡ne por cualquier causa.
d) La fecha en l. cual elAsegurado alcante la edad de 65 años,

o en la fecha en la que se cese en toda actividad profcs¡oral
remun€rada, o en la lbcha de jubilación o de prejubil¿ción
cualquiera que sea su causa, excepto para la garartía de
hospitalización.

e) La fecha de frllec¡miento o de d€claración del estsdo de
Incapacidad Permarientc del Asegurrdo en cualqu¡era de
sus grados o Gran lnvalidez,

0 La fecha en la ql¡e se produzca una subrogación, cesión
de la posición o cualquier transmisión de los derechos y
obligaciones de las partcs que intcrvicrer er elContruto de
linanc¡ac¡ón.

g) Asimismo, la cobertum terminará en la fecha en

la que el Asrgurador haya pag¡do el número
máximo de Prestaciones consecutivas o alternas por
lncapacidad'l'emporal, Hospit¿lizac¡ón y/o Pérdida
Tsmpor¡l lnroluntaria de l,mpleo qu€ se han fijqdo en esta
póliza,

IO- (]ONDI(]ON¡]S PARd I,A RESCISION DEI, SECIIRO.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de

scguro sólo podrá ser rescindido eÍ cl supuesto d9 arnortización total
anticipadade laoperación de l-inanciación a laquc sc cncucntra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido e¡ el Erartado
8 de ¡as presenles Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcurridos los cinco
priñeros años de la poliza. ósta podrá ser rcscindida a¡ticipadamente
a la I'echa prevista para su vencimiento mensual. tanto por la Flntidad

Ascguradora como por ei lomador/Asegurado. [n el supuesto de
rescisión anticipada dcl scguo. esta tomara efecto cn el momcnto cn cl
que se comunique a la Entidad 

^se€Juradora- 
devolviéndose la pane de

]a prima no consumida correspondiente a la mensualidad en la que se

produzca la rcscisión. quedando desde ese momento extinguida la [úliza
y liberada la Entidad Aseguradora desde ese momcnto.

:l.:lt,O, 
Aseguradora podrá rescindir el conlrclo en los siguientes

e Por agravació¡ del riesgo. [Jna vez comunicada esta circunsta¡cia a

la Asegu¡adora- ésta fx'drá proponer una modillcación del contrato
cn un plazo de dos meses. D Asegurado podrá acepta¡lao rech¿rarla
en un plazo d9 quince día^i. Tra¡scurrido dicho plazo, en caso
de silencio o dc ¡cchazo, la Entidad podrá adverlir clc nucvo al

AseSurado. dándole un nucvo plazo dc quincc días. tra¡scurridos los

cuales ,u- en los ocho dias siguientes comunicará al Asegurado Ia

rcscisión dslinitiva. l,a Aseguradora podrá igualmente. rescindir el
contralo comunicándolo por escrito alAsegurado dentro del plazo
de un mcs. a partir del dia cn que luvo oonocimicnto de la agravación
del ricsgo.

. l)e contbrmidad con Io establecido en el articulo 15 de la l-et- de

Cont¡ato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no
ha sido pagada. o la prima úniqa no Io ha sido a su ve¡cimiento.
cl asegurador ticnc derccho a rcsolver cl contrato o a exigir el
paSo de la prima debida en via ejecutiva con base en la póliza-
Salvo pacto en contrüio. si la prima no ha sido pagada aÍles de
que se produzca el siniestro. el asegurador quedará liberado de su

obligación.En caso rle lalta dc pago dc una dc las primas siguicntcs,
lacobcrturadel ascguradorqucda suspcndida un mcs después deldia
de su vencimiento. Si elasegurador no reclamael pago dentro de los
seis meses s¡guientes al vencirniento de la prima s€ entenderá que el
contralo qucda cxlinguido. En cualquicr caso. el asegurador, cuando
cl contrato est¿ cn suspenso. sólo podrá cxigir cl pago de la prima del
pcríodo cn curso.Si cl contrato no hubicrc sido rcsuelto o exti¡guido
conforme a los pánafos anteriores. la cobertüm vuelve a tenereleclo
a las veinticuatro hora-s del dia en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley do Contrato
de Seguro las part.s pued€n opon€rse a la prórroga del coítrato
mediante ur¡a ootificacié[ escr¡ta a la otra parte, efectu¡da con un
plazo de dos meses de ¿nticipación a la conclüsión del periodo del

stguro en curso cuardo la oposición a la prórroga sea ejerciaada por
la Entidad Aseguradora o bien con un mcs de rntelació[ cuando la
oposición a l¡ prórroga sea ejecutada por el Tomador/AsÉgurado.
I I. PAGO DE PRESTACIONES
No procederáelpago de ¡as prestaciones si€l pago de la prima única no sc
ha hecho efcctivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido
el pago de las primas sucesivas,
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en Ia pres€nte
pólizael Tomador/Asegurado, deberá facilitarel recibi o comprobante del
pago de la correspondiente cuota del préstamo.
l,a lintidad Aseguradora gara¡tiza cl abo¡o de las prestacianes
conhatadas en las condiciones que se estahl€zcan en las Condiciones
Panicuia¡es del Seguro. t,a Entidad Aseguradora podrá disponer que
sus médicos. inspectorcs o empleados visiten aj Tomador/Asegurado,
debiendo ¡»rmitir a su vez el Tomador/As€gurado o sus lámilia¡es dichas
visitas. como cualquier averiguación o comprobación que la Entidad
Asegu¡adora considere necesaria. El incumplimiento de estos deberes se

entendeni como renuncia al cob¡o de la preslación. salvo que no haya
sido posible el llcva¡lo a cabo por la oposición del médico o personal
facultativo en caso de siniestro por Incapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al lbmador/Asegurado en
caso de siniestro es la siguiente:
PERDIDA IN-T'OLT'NTARIA DEL EMPLEO
En la apertum del siniest¡o
- Copia legible del DNI,NIE.
- Vida Labo¡al actualizada y completa que j uslilique al menos 30 dias

cn dcscmpleo.
. Caña de notillcación de despido dc la empresa. en papel de la

empresa y debidamente firmada y sellada"
- Certificado dc Empresa y dos últimas nóminas, debidamentc ñ¡mado

y sellado.
- Desglose de Ia liquidación e indemnización ef'ectuada por la

empres& en papei de la empresa y debida$ente lirmado y sellado.
- Justificante conespondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SMACI|IEZ. Acta de Conciliació¡. Demanda y

Sentencia Judicial.
. Br¡ ca-so de E.R.E., autorización administrativa ) comunicación de la

empresa al trabajador.
- Cana del SPEE accptando el pago de la prestación con el pcriodo

reconocido.
- Recibo del préstarno pagado a la lecha del sinicstlo.
- Justificant€ de la titularidad de la cucnta ba¡caria donde ing¡esar las

Prcstaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la a¡tcriormente

relacionada o que sea necesa¡ia pa¡a verificar su validez o alcance.
En l¡ continuación del sin¡estro¡
. Justifica¡te de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstarno pagado del mes que corresponda-
I¡iCAPACIDAD TEMPORAI,
En la apertul1¡ del siriiestro:
- Copia le8ible del DNINIE.
- Vida iaboral actualizaday completa ltrabajadores por cuenta ajena).

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo. documento
acreditativo de esta¡ inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que ac¡editcn ¡a i¡capac¡dad temporal del Asegurado
expedido por ia Scguridad Social u f)rganismo Competenre- que
justifiqucn al menos 30 dias en incapacidad.

- Histo al Clinico o Ctrtificado Médico do¡de se detalle la t-echa
de diagnóstico y causas de la enfe.medad dcJ Asegurado- En el
certificado se ha.Iá constá¡ especificañentc si existen antecede¡tes
relacionados con las causas de la incapacidad v las t'echas de
diagnóstico de Ias mismas,

- Adernás de lo anterioren caso de Hospitalización int'orme de ingreso
y alta hospitalaria.

- Adcmás de lo anterior en caso de Accidcnte copia completa de las
diligencias judiciales ¡/o atestado y/o copia del cenificado emitido
por la empresa si s€ trata de un accidente laboral.
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- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificantc dc la titularidad de Ia cuenta ba¡caía donde ingresar las

prestacion€s.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea oecesaria para verificar su validez o alcance
En la continuación del s¡n¡estro:
- Pañes de confirmación de la baja periódicos.
- Rccibo dcl préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPTTALIZACfON
En la aoertura del siniestro:
- Copia legible del DNINIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber traba¡ado

nunca- informe sobrc la incxistcncia dc situaciones de alra emitido
por la Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con gsp€cificación de la hom de entrada
y salida del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de
hospitalización-

- llistorial Clinico o flerlificado Médico donde se delalle la lecha
de diagnóstico ) causas de la enfermedad del Asegurado. En cl
ccrtificado se hará constar específicamente si existen antecedent€s
relacionados con las causas de la hospitalización y las t'echas de
diagnóstico de las mismas,

- Además de lo a¡te.ior en caso de Accidente copia completa de las
diliSencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido
por la emp¡esa si se trata de un acsidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha dcl siniestro.
- Justifica¡te de la titularidad de la cuenta ha¡ca¡ia donde ingresa¡ las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

rclacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la conlinuación del siniestro
- Partes de hospitalizacióÍ periódicos.
- Recibo del pÉstafio pagado del mes que conesponda.
Si fuera proccdcntc cl rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo. el Asegurador pod.á repetif a su
eleqción conlra el Tomador/Asegurado o el Beneficia¡io por las sumas
indobidamente satisfechas más los intereses legales qu€ correspooda¡-
El pago de la Prestaciór solo s€ Ilevará a cabo u¡a vez que el As€gurador
haya recibido la documenlación y las pruebas rcqueridas. por parte del
Tomador/Ascgurado o el Beneficia¡io. En caso de que no se entrega¡a
dicha documentación, el As€gurado. no estará obligado a pagar Prestación
alguna-

LIna vez que la Entidad Aseguradora. haya rccibido las pertinentes
pruebas de que el Tomador/^segurado se halla en alguna de las

situaciones de lücapacidad l'emporal o Perdida Involuntaria del tlmpleo
fijadas en la delinición establecida en la presente Póliza. pagará la
suma ascgurada con los límites establecidos en la página primera de las
presentes Condiciones Particula¡es y s¡n perjuicio de que el 'Iomador/

Asegurado pueda iniciar e] procedimiento de reclamación desde el
momento cn quc se encuentrc cn situación dc lncapacidad Temporal
o Perdida lnvoluntária del Empleo de hecho. hasta la primera de las

sigujentes fechas:
. La lecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación

de lncapacidad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u
Hospitalización. o dcje dc aportar las pruebas wlicitadas por Ia
Entidad Aseguradora. dc que se encuentra cn dicha situación.

. l,a fecha en que a [nt¡dad Asegu.ador4 haya pa8ado el número
de Prestaciones míximas por Incapacidad Temporal, Perdida
Involunla¡ia del Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta

Éliza-
[-as Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagará¡ por
la tlntidad Ase8uradora al Benefici¿¡io establecido en las presentes

Condiciones Particulares.
I 2, RÉGItIE],,J DE RE(:LA}tACIONES

I trl régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo
97.5 de la lÉy 20/2015 de orderación, supewisió¡ y solvencia
dc las entidades ascguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

2 EI Ibmador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiüios. asi como sus derechohabientes. está[ facultados
para lormular quejas y reclamacioncs a¡te el Se¡vicio de
Reclamaciones de la Direcció¡ Ceneral de Seguros y ljondos de
Pensiones con domicilio e¡ el P'de la Castella¡a n",14. 28046
Madrid y coú página web: rv'ww.dgsf p.miner;o-esircclamacio¡es,r
index.asp contra la Entidad AseSuradora, si consideran que ésta

realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del
contrato de scguro.

3 En relación con lo anterior, se advieñe que. para Ia admisión
y tramitación de quejas o recla¡naciones a¡te €l Servicio de

Reclünaciones, será imprescindible acreditü haber lbrmulado
las quejas o rcclamaciones. prcviamentc por cscrito al Área dc
Protección del Ciiente de CNP PARlNl.lRS, y en su caso, con
posterioridad. al Deleflso¡ dcl Cliente de la Entidad Aseguradora. o
que haya tra¡scur do el plazo lcgalmcntc establecido sin quc haya
sido resuelta por la llntidad.

4 El Area de Protección del Cliente de CNP PAR INFIRS.
domiciliado en Carrera de Sa¡ Jerónimo. 2l -
28014 MADRID, y dirección dc correo electrónicro
p!r{!sc La!r&lcl!!!r!ei4Q!p!4r'tr1ers. c u tram ita¡á y resolverá cuantas
quejas y- reclarraciones le sean formuladas por la-s petsonas

antcriomentc mcncionadas. en primera iñstarcia y lras su

resolución por dicho depañamento podrá seguirsc la tramitación
ante el Def'enso¡ del Cliente de la trntidad Aseguradora"
D.A.DEFENSOR. S.L,. domiciliado e¡ c/velázquez n"80.
l'D. 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fex 913084991

L.fltu!ac_!)Le_§r4d,a:det!nfotü9. La cntidad ascguradora se

compromete a prcs1ar la colaboración necesaria en la instrucción
del procedimicnto de rcsolución de las quejas y reclamaciones y
a aceptar las resoluciones que el Defensor dcl Cliente emita y que
tenga¡ ca¡ácter vinculante para CNP PARfNERS.

5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente
de CNP PARTNERS así como su resolución. no obstaculiza
la plenitud de tutela judicial, el recurso a otro mecaojsmo de

s.olución dc conllictos. ni a la prolección administrariva. El Á¡ea
de Protección al Clientc. actuará en la resolución de las quejas y

rccla.Íraciones. de acuerdo con lo establccido en su Reglamento
que estará a disposición de los Ase8ürados en las oficinas y en

la wcb dc la Entidad Asegurador& y que les será facilitado en

cualouier momento
13. (:r.Ál il r..\ r)r. l\r'oRNr^(1Ó\ soBRt PROTE( CIÓN DE
DATOS PARA TOMADORES I7O AS}:GtIR.TDOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de

protección de datos. ]- especialmentc en cl Rcglamenlo (UE) 2016/ó79 del
Parlüne¡to Europeo y del Cons€jo d€ 27 de abril de 2016 rclativo a la
protecciónde laspersooas fisicüs en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación dc eslos datos y por el que se deroga la

Directiva 95/46lCE (Reglamento General dc Protección de Dalos). CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y RUASUCIIROS S.A. informa al Tomador
y/o ascgurado dc la Póliza. de manera e¡presa. inequivoca y precisá de

lo siguiente:

I:{I.'ORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del trstsmicnto de sus d¿tos
CI.JP PARTNE,RS DI] SIiGT]ROS Y REASEGUROS S,A, (CNP

Panncrs) NIF A-285-14-345
+inlo: inlbrmación adicional
l'inal¡dad del tratamiento de sus datos
Firalidad Principal": suscripción y ejecución dc un contralo de seguro.
+inlo: inlo¡mncirin iüicionLrl
Legitimacién para cl tr¡t¡m¡ento de sus datos
l,a base l.galpa¡ael tralamiento de sus datos es lr €jecüción delcontr¡to
de seguro en los términos quc liguran en las C--ondiciones de la Póliza"

así como en la l,ey de Cortrato de S€guro y Ley de Ordcratión,
Supervisión y Solvcnci¡ de enlidades asegüradoms.
-info: información ¿dicional
Dest¡nalsr¡os
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SEGURO DE PROTI,CCION DE PAGOS

Sus datos podtán ser comunicados a:
y' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedorcs ¡ic CNP Partners pa.a la prestación de servicios

relacionados con cl contrato de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de CNP Partners para Ia prestación de algún servicio
¡clacionado con su contaato" empresas t¡amitadoras dc siniestros con
quien CNP PaItngls haya extemalizado dichos servicios, peritos,

etc...), con los que CNP Pafners se compromete a susc¡ibir el

coñespordiente contrato de tratamiento dc datos.
r' Mediado¡es (agentes y/o corredores) que haya¡ intervenido en la

mediación de su contralo.
/ Dmpresas del Grupo cn el caso de que sea necesüio para el

cumplimiento de las obligaciones de supcrvisión y/o para gestión

administrativa y gestión centralizada de recursos informáticos.
Transfercncias lnternacionales prcrisla§: Salesforce.com EMEA
Limited y empresas del Grupo Salesforcc. Salesforce es una empresa

proveedora de sewicios informáticos de CNP Pafners.
rinfo: información adicional
Dtrechos
Accedgr. rectificar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se

explica cn la infbrmación adicional.

-inti): ¡ntbrmación adic¡onal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:
R€sponsable dcl tr¡tamiento de sus d¡tos
Datos de Contacto:
I)omicilio: (larrera de San Jerónimo 21. 28014 Madri¡i
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atcrcion({¿cnppa¡tners.eu
Delegadode Protección dc Datos: dpcl.esf4cnppdrlners.cu
F¡nalidad del tr¡tamiento
¿Con quó finalidad trut¿mos sus datos?
Enconcreto. dentrode Ia"Finalidad Pr¡ncipal", los Datos Personalesserán
tmtados pa¡al
. Valora¡, scleccionü y ta¡ifica¡ los riesgos;
¡ lln su caso, pa¡a la realización del test de idoneidad y conveniencia.

asi como eú sú caso manteno actualizados sus datos para estc fin;
¡ Sr.¡sc¡ibir. cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguoi
. Gestionar y dar seguimieoto administrativo al contrato de seguro

hasta la cxtinción de las obligaciones j urid icás de las partes bajo el

mismo:
. Presentar al cobro las primas que deba abona¡ el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir rccibos relativos a las mjsmas;
. Tramitación de los siniestros (inclu¡endo prestación de servicios

por lercerss empres¿rs coatratadas por CNP Partners para el

cumplimienlo del contrato de seguro, la peritación de los daños y en
su caso. liquidación de los sinisstros a lravés de las emprgsas a las
que se hayan extemalizado tales funciones);

. Cestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas. siniestros. provisiones técn¡cas e inversioresr

. Realiza¡ evaluaciongs del riesgo, solvencia y posib¡e fiaude de lbrúa
previaa la suscripción delcontrato de seguro o en cualquier momento
de la vigencia del mismo. incluycndo, habida cuenta del inte¡és
legitimo que ostenta la Entidad Aseguradora- la consulta y cruce de
Ios Datos Personales con fichercs comu¡es paJa evitar tiaude en e¡

seguro y con licheros sobre salvgncia patrimonial y crédito:
. Cumplir con obligacioncs previstas en la Lcy. incluyendo aquellas

que obliguen a la Entidad Aseguradora a identiñcar al lomador o
cuando su tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La rcalización dc estudios de técnica aseguradora cn análisis
de mercados objctivos ) perfilados con fines actuariales para la
determinación de la prima en la suscripción del contrato de seguro:

. Gestiona¡, en su caso. de foama ce¡tralizada los recursos
inforñáticos (aplicaciones, serv idores incluyendo ¡quéllos que estén
cn la nube) o para fines administrativos internos denlro del mismo
grupo de empresas al que pelenece CNP Partners.

. Remitirle comunicacioncs comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de soneo postal y/o
llamada telefónica.

¿Qué tratamicrtos ¡dicionalcs ¡rdemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser Iatados para remitite olértas

comerciales de CNP Pa¡tners por medios electrónicos. asi como
inlbrmación wbre productos distintos a los contratados, información
sobrc las acciones de marketing que CNP Pafners vaya a llevar a

cabo (entre las que pod.á¡ figurar, campañas. proyectos, sorteos,
concursos. eve.tos de cualquier tipo y tcmátic¿). la realización de
encuesfas de satisfacción y cnvio de newslettem (todo ello incluso
por medios elechónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podr{in ser tratados para la elaboración
de perliles con fines come¡ciales y de marketing con el objeto de
conoccr sus preferencias y necesidades y. en su caso. ! gntre olras.
adecua¡ las comunicac¡ones come¡ciales, diseña¡ productos cn basc
de dichas prcl'erencias y necesidarles.

¿D rantc cu{rlo tiernpo trataremos sus datos?
L,os datos personalcs proporcionados se conservarán mientras se

ma¡tenga la relación mercantil. salvo que revoque su conscntimiento o
se huhiera opueslo con a¡terioridad, en su c¿rso y una vez linalizada.
duranlg elplazo de conscn'ación legalmente establecido. Puede consultar
cn cualquicr momento dichos plazos enviando un coneo elecl¡onico a
cualquiera de las direcciones de correo electrónico establecidas en Datos
de contacto del Responseblc dc Tratamicnto.
r' Si ha dado su conscntimiento. podremos tratar sus datos pa¡a

remitirlc ofcrtas comerciales de (NP Pa¡tners por medios
electrónicos, asi como infbrmación sobre productos distintos a los
contratados, inlbrmación sobre las acciones de markaing que CNP
Pafocrs vayaa llcvaracabo (entre los que podrilo figura¡. cáfipañas,
prcyectos, sorteos. concursos. eventos de cualquier tipo y tcmática),
la realización de encueslas de satisfácción y cnvio de newslette¡s
(todo ello incluso por mcdios electrónicos).

/ Si ha ¿ceptado, podrcmos tmla¡ sus datos pa¡a la elaboración de

f,erfiles con lines crnmc¡ciales y de marketing con el objeto de
conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, y enlre otras,
adecua¡ las comunicaciones comerciales. diseñar productos cn basc
de dichas prelerencia§ ) necesidades.

t¡s tratamientos establecidos en los dos pánafos a¡teriores Fxdriin
llevarse acabo hasla que nos so:icite su oposición de contbrmidad con lo
establecido en el apafado "Dc¡echos: ¿Cuáles son sus derechos cu¿nclo
nos iacilita sus datos?" indicado en este documento de info adicional.
Legitimación para el trstrmicnto de sus datos
¿Por qué pode¡nos tratar s¡s dalos personales?
Sus datos podr¿h ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro.
En caso de rcgativa a facilitar dichos datos o a que s€¿n tralados, no será
posible la celebración del contrato de seguro y/o gestión deI contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguicntes motivos:
,/ Si ha aceptado la cláusula del tmtamiento de su-s datos pa.a ¡ecibir

of'ertas comerciales dc CNP Partners por medios electróúicos asÍ
como información sobre productos distintos a los contratados. para
informa¡te sobre acciones de mükeling (entre las que podrán ligurar
campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) y/o reaiización de encuesta-s de satisf'acción y newsletters
(todo ello incluso por medios electrónicos). sus datos scrán tratados
para dichas fi nalidades.

/ Si ha aceptado, Ia c1áusula para el tratafliento de sus datos para
la elabomción dc perfiles con l'ines comerciales y dc marketing
con el objeto de conocer sus preferencias y ¡ecesidades y. en su
caso, y entIe otras, adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar
productos en base de dichas prel'erencias y necesidades,

Asi mismo. podrcmos tratar sus datos pa¡a el cumplimicnto de una
obligación lcgd. de acuerdo con lo establecido en la nomativa que
aplique al contrato de seguro suscrito, cntrc otras. la lfy de Contrato
de Seguro, Ley de Ordenación. Supervisión y Solvencia de Enlidades
Aseguradoras y su R€glamento de dcsarrollo. Ley de Mediación dc
Seguros, t,ey de Comercialización a distancia de servicios financicros,

cNP PARI|rERs 0E 5EGuRos Y REA5EGLjRo5,5 a - coiiúo ¿6 5or loiriiho,2r,2¡orr MroRro IESPA¡ -r + 3,r9r52{3100 F -3491s?43401 s,¡.rpp§nñáE a
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k.r*,*, CONDICIONES PARTICULAIIES DEL SEGURO
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

f,NTID^D A§ICUR^DOR': (NP P

Dl^(lrN qE¡rn dc tuE§.r'¡! v .: l5dr]or.rilx)(rsp ñ^)

Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de l0 de Octubre
de 2014. por ol que se completa la Directiva 2009/138/CE. así ()oño
los Reglamentos comunitarios de eiecución de solvcncia ll. Directiva
Ul.2016191 sobre distribución de Scguros. Reglanento UE, No
1286/2014. de 26 de novicmb¡c de 2014. sobre los documentos de datos
lundamentales relativos a los productos de inversióo minorista vinculados
y los productos de inversión ba-sados en seguros. en su caso, Rea¡ Decreto
1588/1999. de 15 de octubre, por el que se aprucba cl Rcglamento sobre
la instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas
con los trabajadores y trcneñciarios, asi como cualquier otra [,ey que se

promulgue en un futuro y que aJ'ecle al contrato.
Asimismo. se podrá¡ tratar para los casos cn que exista un inteÉs legítimo
por pane de ia ase¡¡uradora.

Dcstinatarios

¿l quión se le va a comunicar sus datos?
Ademas de lo indicado. si ha aceptado la cláusula de cornunicación de
los datos. sus ütos se va¡ a comunicar a les eñpresas del gnrpo al que
penenece CNP PARTNERS para ofreccrte info¡mación comercial sobre
productos dc seguro. intermediación a través de intemet, y pla¡es de
pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
fi gurar campañas, proyectos. sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo
y temátioa) así como envío de ncwslettcrs. por cualquier mcdio (cntrc
otros. postal. tcléfono. e-mail):
. CNP PAR'INERS DI.l SIICUROS Y RIIASDGUROS S.A.
¡ tNP ASSURANCES SUCURSAL EN FSPAÑA,
. CNP CAUTJON SUCURSAL EN ESPAÑA.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SI,
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únicamente los tendrá (NP
PARTNERS.
Asimismo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de carter¿
fusión. escisión y transformación.
La transltrgncia lñlemacional dg Datos a las gmpresas del Grupo
Salesforce. solo se lleva¡á a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámbito de lasNomas Corporativas Vinculantes delGrupo
Saleslbrce. que ofiecen un nivel de protección equipaiable al espanol y
contarán con todas las garantías y medidas para salvaguardar laseguidad
de sus datos.
Mantendremos actüalizada la información sobre tra¡sferencias
intemacionales que se vayar a realizar en un I'utúo en nuestraweb: https://
www.cnppartners,es/poiitica-de-privacidad/
Derechos

¿(:uáles son sus derechos cua do nos facilit¿ sus d¿tos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partn€rs está t¡atando
datos personales que les concierran o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de ac.eso) asi como a solicitar la rectificación de los d¿tos

incxacto§ (dcrecho de rectificación) o en su c¿so. su supresión cuando.
entre otros motivos los datos ya no setur necesa¡ios para los fines que

fueron recogidos (d€recho de supresión)-
En determinadas circunstancias, los interesados podrá¡ solicitar la
limilación del tratamiento de sus datos. en cuyo caso. únicarnente los
conservaremos para el ejercicio o Ia dcfensa dc reclamaciones (derecho a
la limitac¡ón d€l trataniento).
En determinadas circL¡nsta¡cias y por motivos relacionados con su

situación particular. los interesados podrári oponerse al tratamienlo de sus

datos. CNP Partncrs dciará dc tratar los datos, salvo que obedezcaÍ a
motivos legítimos o el ejercicio o defensa de posibles reclamacioncs.
De igual modo. tiene derccho a reveca¡ su consentimiento (derecho de

rcvocación dcl consentimiento)
En el caio de que solicite la ponabilidad de sus datos a otra entidad
as€guradora (derecho a la portabilidad de los datos). se podrá realizar.
pcro siempre quc cumplan oon los requisitos pa¡a que se pu€da eiecutar
la misma y sicmprc y cua¡do la empresa a la cual deben ser comunicados
sus datos tengaoperativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad
(por ejemplo, no se podrán .ealizar si afectan a datos dc salud o se traten
de seguros colectivos).
Puedes cicrccr todos estos derechos a lra\és de la siSuiente dirección
de e-mail: gdpr.es.peticionr@cnppartners-cu indicá¡rdonos que es lo que

necesita eÍ ¡elación con sus datos-

Si prefiere enviamos su petición por correo ordina¡io:
CNP Partners dc scguros y reaseguros S.A.
Señicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 2l
28014 Madrid
Por favor. no olvide indicar quc se pone en cont¿rcto con nosotros en

relación a la protección de datos personales.

Si no respondiés€mos satisfactoriamente a sus peticiones o quierc
presentar una reclünación lo puede hacer a través dc cmail
protecciondelcl¡¿ntc(Acnppartn(rs.e[ o a través de un escrito en el

domicilio ante( indicado pero dirigido al Árca dc Prolcccidn del ('liente.

En todo ctuso. puede acudir a la agencia española dc protccción de

datos que cs la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus

dercchos en esta materia- En su página web puede encontra¡ inlbrmac¡ón
edicional y complementaria sobre todos estos dcrechos. le adiuntamos
un liúk a su página web: https://wwrv.agpd-es,/ponalwcbagpd/index-ides-
idphp.php
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tñ*,*.o, CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGT'RO
SEGTIRO DE PROTECCION DE PAGOS

s¡ntmtu. z1. r&'u M,Lrr,,r (¡ir¡¡)
Mt¡r^oonj ljl mk-ar^ Rl]R \1. 

^+lDlacloN 
oFr¡d!' ,1. il¡nutusug vRlrr¡ld § 1.., ñn &m'ül'o ñ úl¿jis,2 45(!.{ r(x.Eno ÉsP^¡la)

POR FAVOR, LEA ATENTANTENTE LA INFORMACION QtIE A COI§TINUACION SE DETALI,A Y, E:{ EL CASO DE QTIE ESTÉ DE
ACTIT,RDO. ACT]PTE LOS DISTINTOS TRATANIIENTOS DE St]S DATOS CONT'ORTIT, SE INDICA,,{ CONTTNUACIÓN:

> Debe autoriz¡r sl uso de Sus datos de salud en caso de s¡nicstro. p¡ra la tr¡mitación. peritaciún y liouidacién del mismo. dado que de
lo contrario [q se podrÉ sjgeu]Ltr el contrato:

tr Acepto. conf'ornrc a lo anterior. al tr¿tamiento de los datos de salud pa¡a la ejecución del contrato por la propia
asegurarlora o a lravés de un proveedor de ('NP Pañ¡ers para la tramitación y liquidación del siniestro.

tr Acepto el lratamiento de mis datos pa¡a recibir of'ertas comerciales por mcdios electrónicos. información sobrc
productos dislintos a los contratados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfácción y envio
de newsletters (todo cllo incluso por medios electrónicos).

D Si acepta lo siguieñte, sus datos pod¡án ser comunicados a otras empresas del Grupo al que penenece CNP Partners. pam quc Ie pueda¡ ofrecer
información comcrcial sobre sus productos ), servicios. realización dc acciones de marketing de cualquier tipo (entrc otras, campaña-s. proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquie¡tipoy temática). asícomo envlo de newsletters, por cualquiermedio (entre otros, postal, teléfbno, e-mail).

tr Aceplo Ia comünic¿ció de mis datos a las emprcsas del Grupo al quc pertenece CNP Partners para lines
concrcialcs ¡, dc marketjng y rcctpción de ¡errslcttcrs (por cualquier medio).

> S i acepta. sus datos podriín ser tratados pa¡a la elaboración de perli les con fines comerciales y de marketing con el objeto de con«;er sus prcferencias
y neccsidadcs y. cn su caso. y entre ot¡as, adecua¡ ias comunicaciones comerciales, diseñar productos en hase de dichas preferencias v necesidades.

tr Accpto cl tratamiento de mis datos para la claboración de perfiles con fines conrerciales y dc nrarleting.

fl presente contrrto se rige por l¡s CONDICIONES GENER{LES. pr hs CoNDlClo\IS PARTICULARES y por 106 ¡ncxos y Ap¿r¡dic.s quc emit t¡ Entidsd
As€gur¡dor¡,y qu€,€n su conjurto, constitu)€n tl Contrrto dc §cguro, c.recaendo d.v¡lory efecto por sepsr¡do. Lss cláusulrs de l¡s CONDICIONESCENEtLtt,US
son des¡rrcllad¡s y,.r¡ su .¿so, modif¡cadrs pot est{s CONDICIO),ÍES PARTICITI-ARf,S. En cáso de discreparci, rDtrc lo est¡rblccido en lr§ (]ONDICIONES

CENERALf,S y lo prctsdoen l¡s CONDICIONES PARTIC[ILARES, prcvrlec.nin est¡s sobre aquéllrs, s¡ho quedich¡ discrcpanci¡ dcrivede pactos sonlrs ts tcy. tr
morrl o elorden público, en cu}_o cáso se ent.ndenin nulos de plcnoderechc lguálmentr les presentes CONDITIONIS P,UIT ICU LARES sor emitidss tom{ndo como
b¡sa las dñlsracioncs deltomador, €l (uetion¡r¡o m&ico o en casode serssi rcqucrido por h comp¡ñfs ¡segur¡dore dc ¡cuerdo con lss prueb¡s quc se co¡¡sidereÍ
netcsárirs prm unr corrcctr rrlors(ión ilcl riesgo

A los efcctos de lodispuesto€n los srticulos l22ysigui€ntes del Regl¿mento de Ordeú¡ciórl, Supeñ'isión y Solv.nci{ de l¡s Entidedes Asegur¡dorrs y Rcssegürádoras,

eprobado por Resl Deareto 1060/2015, dc 20 de noviembrq smbos ircluido§, el Tom¡dor del següro recorcCt habrr rccibido, cn t¡ m¡sme ftch¡ y con aotGrioridsd
s l¡ celcbrrción del presentc cortr¡lo, Not, Informltiva.omprensiv¡ d. todos los ospectos r.l¡livos !l presentc seguro que se contcmplln en to6 cit¡doc prercptos
raglrment¡rio§.

EL TOII,IADOR DECL{RA CONOCER Y ACEPIARQT]E L{S PRTSINl'Tlj CONDICIONf,S PARTICT]LARI,JSANtILd\ Y SL STITI;YT\ CT]ALfSQTIER.{
(}I'ILIS QTIE SE HTIBIEREN EMITIDO CON ANTf,RIORIDAD,

Leído y'conforme,

Ilrpcdido en l2 hojas inseparables, en llladrid a 09 de Ma rn de 20211

I]L TO]\IADOR/,\SEG EI, ,TSEGI RA.DO 2 LA ENIIDAD ASEGTiRADOR.{

l

D. SANTIA(;O DOII,IINCTIEZ VA(]AS
Di rcctor G errerul A.ljunto

> Si acepta 1o siguiente, sus datos pod¡án ser tmtados para remitirl€ of'enas comerciales de CNP Pafne$ por medios electrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los contratados. informació¡ sobre l¿s acciones de marketing que CNP Partners va¡,a a llevar a cabo
dc cualquier tipo (enlre otras, c¿unpañ¿¡s, proyectos. sorteos, concu$os, eventos de cualquier tipo y temática), la ¡ealización de encucstas de
satisfacción y envio dc newsletters (lodo ello inoluso por medios clcchónicos).

I
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ffiiI*,*,0,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Sl:l'.1 l))it\11)¿hn l\ h,1¿¿h

Rcfcrrncia rle la orden dc ¡lomitiliacirin

Nombrr del Dcudor/es
lotnt 4the I)ebhtls)

JIMENEZ ORTECA, JOSI] CARI-OS

\úmero de cuenta IBAN del Dcudor
Asnunt nuñh¿¡ - IU/1N ol the l)ebh),

ES66t08 102206 r 142s28072 8

DA t ()S t)ltL DI.tUtX)t{

STI'IFT / BIC
BCOEESMMOSI

20682000 I 00022000000060020 I

:{oúhre del Acrecdor

CNP PARTNERS DE SECUROS Y RXASECUROS. S.A

ldeotificac¡ón del Acreedor

ES72CVE428534345

DATOS Dl]L ACREEI)OR

g.rión dc !d.u¿s SEPA oons 6ri¿¡d FhúoiE.in quo cío iñpliqu. vrrieioñ fl l! 
'dEtidrd 

aúql].t) lcs'l¿d mnúo. ni p.rruic¡o,tmo cn L, mhcsdcldeúor

ttr id ¡ ithort t^11\1n, w\¡hN tn heal úLnnr ht4ol tt thñ eñ'? dr tt¿nda b th ¡ntft$ lrlth¿ dtbk.

Nombre de la calle y núllrero
sttu¿t Nuñc añl ñ"nhet¿Íthe( rchor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO.2I
Cód¡go postal/ C¡üdad

280I4 MADRID
País

ESPAÑA.SPAIN

Mcdiúr€ I¡ ñrm¡d.l prerentc fomulario d€ Ord€n dc Domicitiáción, urcd ¡uro¡u s CNP PARTNER§ d. Segúos y Resegúos, S.A. ¡enviarórden$ a su cdidad ñnúcic... para ad.udü

cú lá ñisñ¡ L¡ solicfud de Émbolso debcrá rfedusÑ dmtro de Ia ocho semaas que siguen a lá fecha dc adeudo c¡ cucñta Pucd. obro.r inloúeiór adi.ion¡l sbrc su derechos

o sr .¡tdád finoocr¡

voutd.cnü¡!Nat ¿eh¡t¿¿. y¡tut r¡[hts regar¿D¡]1úe tMtuldte o/e e\pldtwt¡ na stat.n¿nt tha¡ !¿u co\ thto¡n hoñ rou¡ honk.

Tipo de pago! P¡go ünico
ÍWe ol N!ñe" t : S t ¡lsle porw ñt

Lugar

Madrid

F€cha (DDMMAAAA)

09012020

Firma deldeudor
signdttre ilthe l)ehü)r
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